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Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017 

/v\e refiero ql escrilo presenioclo onte este lnsiiluto feelerol ele Telecomunicaciones (el 
"Instituto") ele fecho 29 de ogusto de 2017 con nLJrnero de tolio 04160 I, mediante el cual en 
nombre y representación de Radio Informativa, S.A. de C.V. (el "Concesionmio"), que opera 
lo frenJencio 94.7 lv\Hz, paro lo estación con distintivo de llrnnada XHPENS• FM, cuya población 
principc1I CJ servir es Ensenada, Boj<J Colifornío preserdo documentación técnico en 

cumplin1iento o lo estublecido en el mticulo 155 d,e lo Ley Federo! de Telecomunicooiones y 
Rodiodifusión, con motivo del tilulo de concesión poro usar, oprovechm y explotar bondas de 
frecuencio del espectro rodioeléclrico para uso Cornerciol de fecha 27 de junio de 2017 (lo 
"Soliciiud"). 

Al rnspecio, en tén11inos del "Decreto por el qL!e se reformon y adicion~an diversas 

disposiciones ele los or/Icu/os 60., lo, 27, 28, 73, 78, 94 y I05 ele la Constitución Político de los 

Es/ocios Unidos lvlexiconos, en molería de /e/ecomunicociones", (el "Decreto de Refmmo"), 
publicoc1o en el Dirnio rDficiol de lo Fecleroción (el "DOF") el 11 de junio de 2013, se creó el 

Instituto corno órgcmo outónomo, con personalidod jurídica y potrimonio propio, encorgodo 
de la reguloció11, promoción y sr,pervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro rc1dioeléctrico, los redes y lo prestoción de los servicios de rodiodifusión y 
teieco1T1unicacío11es, 

En ese sentido, el 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden lo 
Ley Federo! de Telecomunicociones y Rodiodiiusión, y la Ley del Sistema Público de 

' ' 

l,odiodifusión del Estqdo Mexicano; y se reformon, odicionan y derogan diversas disposiciones 

en ma. le.rio de., telecomunicociones y radiodifusión" (.el "Decreto de Ley"), mismo que. en1ró~ 
vigor el 13 de ogosto de 2014, por ello, resulto relevante mencionar que este Instituto, e 

!nsurqentes :~ur l -1 .'.\3, ' · J. 

Cr- f\k), ,'·,ebusnu, C P. c~'"920 · · 
L oit ·Jc1 --.:! "·1 Benito Ju<:Jc:z, , · · -

Página I de 6 



INSTiTUTO FEDEPAL Dt: 
TEJ..ECOMUNICAC!ONES 

IFT/223/UCS/2257 /2017 

competente para c;onocer y resolver la solicitud de mérito, encontrando fundamento para 
ello en el artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR") en 
relación con el 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, donde se establece que dicho órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servidos de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (el "DOF") el 4 de septiembre de)0l4, cuya última modificación fue publicada el 
20 de julio de 2017, otorga al Titular de la Unidad de Conc7siones y Servicios, la facultad 
originaria de tramitar y, en su caso, autorizar cualquier cambio que afecte las condiciones de 
propagación o de interferencia, así como las modificaciones a las características técnicas de 
las estaciones radiodifusoras que presenten los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, p1·evia opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), quien tiene 
a su cargo establecer las condicione.s y parámetros técnicos que permitan el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, así como la emisión de los dictámenes necesarios para la validación 
técnica de los tramites asociados al uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa considerando la normatividad aplicable a los 
requisitos para el trámite, realizó el análisis de la documentación técnica presentada por el 
Concesionario acmde a lo dispuesto en .el artículo. 155 de la Ley · Federal de 
Telecomun'icaciones y Radiodifusión y la Disposición Técnico IFT-002-2016: "Especificociones y 
Requerimientos poro la Instalación y Operación de las.Estaciones de Radiodifusión Sonoro en 
FrecuenciÓ Modulada en fa bond.a de 88 MHz a /08 MHz" (Disposición Técnica IFT-002-2016), 
publicadd en el DOF el 5 de abril de 2016. 

Por consiguiente, el Concesionario presentó documentación técnica correspondiente 
consistente en: Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM) y oficio No.4.1.2.3.-
4067 /4080/VUS de fecha 29 de septiembre de 2017, emitido por la Dirección General de 

· Aeronáutico Civil, adscrito a lo Secretaria de Comunicaciones y Tronsportes, .mediante el cuol 
outorizó el emplazamiento del elemento radiador en las coordenadas a que hace referendo 
el Concesionario en su solicitud, aprobondo el planq de ubicación correspondiente, con una 
alturo del soporte estructural de 50 metros; misma que se remitió para su estudio y an~·s 
técnico a I UER, que por conducto de la Dirección General de lngeniet'Ía del Espectro 

' ' ~ 

,43, 
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Estudios Técnicos, mediante oficio IFT/2?2/UER/DG-IEEI / 1163/2017 de fecha 18 de septiembre 
de 2017, emilió dictamen técnico, se11olondo lo siguienle: 

"Dlctornen 

Técnlcomenfe FocNble 

Después ele reolizodo el onólísis correspond1ente o lo documentoción técnico presentodo, 

consís/en/e en fsludio de ,Oruiícc1ón de Áreo cie Servicio (AS-FM- 1-11), se de/erminó que 

dicho clocumen/oción cuento con los elementos necesoríos prnu su regíslm, todo vez que 

los volores reportodos se enrnorcan cleniro ele los parórnei'ros outorizodQS 

(,,)" 

Visto lo onierior, con fundmnento en los artículos 6 opartado B, frocción 111, 28 párrafo décimo 

quin lo del "Decwio por el que se reforman y ociiC1onon diversos disposiciones de /os artículos 
60., 7o,, 27, W, 73, 7B, 94 y 105 cielo Constilución Política ele los Estados Unidos Mexicanos, en 

molería ele telecornunicociones", publicado en el Diario Ofíciol de la Federación el 11 de junio 

de 2013; 1/, 155, 1 S6 de lo l_ey Fede1ol de Telecomunicociones y Radiodifusión; l, 3 y 16 fracción 

.X de lo Ley Federol de Proceclírnien1o ;\drrnnistrativo; l, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 34 fracción 

XIV del Esto1ulo Orgánico del Instituto Federal de Telecornunicociones y Disposición Técnico 

/FF·002-20/ó: "fspec/ficociones y Requerimientos paro ,lo Instalación y Operación de las 

Es/ociones de l~odioci/fuslón Sonora en Frecuencio Moduloda en la bondo de Dél MHz o I Oél 
' 1\~Hz"; eslo Unidad 1\clrninistrativo: 

RESUELVE 

PRIMERO.: Se oulorizo a Radio lnformatívc1, S,A, de C,V,, las características 1écnicas de 

opemción de la estoción con distintivo ,je llarnc1do XHPENS-FM, como a continuación se 
indicon: 

Frecuencio. 

2, Pobloción principal o servir: 

3, Ubicoción de lo onteno y planto 

transmisoro: 

,P, Cfl720 

94,7 MHz 

Ensenada, Baja California. 

Calle Bahía Blanca, Lote 1 Mz, 25, Col, 

Bellavista, Ensenada, B,C, 
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4. Coordenadas Geográficas: 

5. Potencia radiada aparente (PRA): 

6. Potencia de operación del equipo: 

7. Directividad del sistema radiador: 

8. Altura del centro de eléctrico sobre el 

L.N. 31º 52' 42.93" 

LW. 116°38.'03.79" 

3.00 kW, 

2.155 kW 

No Direccional (ND) 

lugar de instalación: 
1 

44.00 metros 

9. Altura del centro de radiación de la 
antena con relación al terreno 72.3 1 

promedio entre 3 y 16 kn1 (m): 

1 O. Horario de funcionamiento: Las 24 horas 

11.Clase de estación A 

12. Inclinación del haz eléctrico No indica 

INSTiTUTO FTDEJ<AL DE 
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SEGUNDO.· El Concesionario Radio lnfprma!iva, S.A. de C.V., deberá realizar los trabajos de 
instalación y prueba, en los términos establecidos en el resolutivo Primero; dentro del plazo de 
180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 

,· efectos la notificación de la presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación y de las operacio11es de prueba 
de la estación. el Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de 
que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión dentro del. área de servicio autorizada, así como el cumplimiento de toda~~ 
características técnicas registradas en este Instituto para la operación de la estación. .~ 

''ª'°"'ª""' n rn · 'ª"""", % <m. ooa '"" 'ª ;afo,mac,oa aea,,mefoa o,,'""' ,orn. ~ 
Doi ;,qocio.1 ¡ Uenlto Juón::iz, 
Ciuciod de México, 
Te::ls. (55) 5(ll .5 4000 4de 6 
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TERCERO," En ese sentido, una vez concluidos los tmbajos de instalación, el Concesionario 
Rodio Informativo, S.A, de C.V,, en términos de lo dispueslo en el artículo 15 fracción XVIII de 
la l.Flyl,, en relación con el artículo 20 trocdón XI y 3'2 del Estotulo Orgánico, deberá 

comunicar por escrito y dentro del plazo indicodo en el Resolulivo inmedioto anterior, la 
conclusión de dichos trabajos y el inicio de operociones ele lo estoción cm, las caroderísticas 
técnicus a que se refiere el resolutivo Prime1·0 

Sin que seo óbice mencionor que p1evio solicitud del inieresodo, dicho plozo podró 
pronogrnse por uno solo ocmión he1slo por un plazo iguol ol originolmente otorgodo. 

CUARTO,- El Concesionorio Radío lnformdive1, S.A, de deberó prestor el servicio at, 

rodiodifusión dentro de lo wna de cobertura outorizodo conforme o lo establecido en el Título 

de Concesión poro uso Comercio! de lecho 27 de junio de 2017, poro lo cucil debe QRlicar 
los,n1ejor_es prácticas de ingenieríe1 a efecto de reshingir las emisiones.fuera de la mismo, o fin 

de eviic11 In'1e1ierendm perjudicioles o otros eslodones 

QUINTO,º El Coricesionorio Radio Informativa, S.A, de C.V, ocepio que si derivado de lo 
instolcción y ope1oción de los n1odificaciones o los caroderísticas técnicm deiolladas en el 

, Resoluiivo Prirnero de lo presente ouiorimción. se presentan interferencios con otros sistemas 
de 1odiodifusión o telecornunicoc1ones; ocotorá las medidm y modificaciones técnicas 
necesarios que ol respecto dicte este Instituto hosto que éstos hayan sido eliminadas, de 
conforrnidrnJ con lo estoblecido por lm disposiciones legoles, odministrativos y técnicos 

oplicobles en la moterio. 

Todas los modificciciones que pudieran presentorse. por virtud de los medidos que este 
lnshtulo pudiem clidcir prno elin1inrn losiihterferencios que en su caso llegoren o presentarse, 
debe1ón ocoicirse bojo lc1 obsolulo y entero respomobilidad del Concesionorio, y osumir,ó los 

cosios que lm rnismm impliquen 

SEXTO,- Con motivo de lo presente queda outmizodo el ~studio de Predicción de Áreos de 
Servicio (AS FM), ovalodo , por el lng. Víctor Arturo Mogollón Loyolo, Perito en 
Telecornunicociones con registro vigente l\lo, 633, en consecuencia, se odjunto o la presE,nte, 

un tonto de dicho docurrIentoción técnica, 

P. o.r otr.o ··p .. orte, se. tiene por presentodo el oficio No A, l .2,3.-4067 /4080/VUS de fecho 29' 
septiembre d, 2017, recibido en este lnstiluto con fecho 08 de noviemb e de 2017, co . 

' ' ' 

lns1.1J'g(:;n: 3''.i 0' ,r I i t13 - · ·· 
Coi ''!c,cl eb: ·srv· C,P, cn120 . 
Dc::.ho, -~L 1 --"-01-:10 Juó1\0z, 
Cit• ,¡od i'· 
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número de folio 050782, mediante el cual la Dirección General de Aeronáutica Civil, adscrita 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, autorizó la instalación de un soporte 
estructural en las coordenadas a que hace referencia el Concesionario. 

SÉPTIMO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades 
federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la LFTyR. 

OCTAVO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración pública y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia concesionada, de acuerdo con .las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión corre-spondiente. 

NOVENO.- La presente autorización no constituye pronunciamiento ni determinación alguna, 
relacionada con otro procedimiento administrativo promovido por el interesado en relación 

con su título de concesión. 

DÉCIMO.· Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones para los 

efectos correspondientes. 

cm✓ ANEXOS /h 

· ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD 

_.....,_~--·-------
AGG /EACJ/M}RG/~C ' 

C.c.p.- Lic, Carlos Hernández é:ontreras. Titular dE:- la Unidad de Cumplimierlto del IFT,- Paro su conocimiento. ~-
lng. Alejandro Navarréte Torres. ntular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFf.- Paro su conocimiento, 

, Lic. José Roberto Flores Navarrete. Dírector General Adjunfo del Registro Público de T$Iecomunicaciones. Poro su conocimien1o Y, efect 

conducentes. 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lhstituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y 
Disciplina PresuptJestario para el ejercicio fiscal 20·1 7", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de fe_brero de 2017, se informo que las 
c.;:opios de conocí ienlo que se marcan en el presenle doi:::urnento se enviarán por correo electrónico ínstítucionol. 

'"":c 1. f\J. Jd'1c.· __ ,uenu, C.P. 02,720 
D,- i\!•c:.. -·:,ion Benito ..Juór(0z, 
C;!1.KJocj ele México, 
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